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BOLETIN OFICIAL
BE UFROVINCIÁ BE ZÁHAfiOZA
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Mtnrig. , t  yictóri= Eugenia, S. A. R el Príncipe de 
?aailia rAnt--/ tCS.y áem6s personas de la Augusta Real

-inuan sin novedad en su importante salud.

aun^, íGaf^ta 7 diciembre 1926).

SECCIÓN PRIMERA
don- Estenio de Trabajo, Comercio e Industria.
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EXPOSI-CKXN
^stori-Pu Cn desde alturas semejantes a las de 

i^0 de 1 H canzase. a. contemplar el universal con
? social v p5 jlcontc,cÍm’entc>s actuales, advertiría, en 
z^Qsas d]0 P°^dco, a las fuerzas mejores y más 
" rcst?hL mundo consagradas a la obra común 

. Orden nmi.ent0 de? ordem
/-"'lOilidad (|lnere decir aquí simple apaciguamiento.

.v sin ex^e^or- Dentro de una labor nacional 
^®ni"el pr¿pt’ esto ser’a solamente la previa con- 
L^-za en El orden a que nos referimos co- 
. A*! cíemef cuando no se trata va de que los dis

queseé SOCiaIes no luchen ni contiendan, 
¿'^gación0 nf-en - colaboren, v no de evitar su 
í^ión y ^’mstica, sino de conseguir su con-

progre^6^11^^.611 Vn esfuerzo general
• y f.-’cva etU '/ Para Ia justicia, para el bien. En 

pues*>l i C ^feryención? la palabra orden
-y'-dón. A]Ufi ’ 1 an orgánico, arquitectura, cons- 
•^h^^Os y .i". -a a sistematización y coordinación

eñtonr lr‘tere^es’ fluyendo de un centro co- 
" ' !°tial. es* y s^° entonces, merecerá llamarse

i Sin un centro de espiritualidad auténtica, a la vez 
conceptual y emotivo, que constituva como el ara, 
donde los intereses particulares sepan inmolarse al in
terés colectivo, no puede crearse el orden en el sen
cido trariscendéntal que acabamos de reconocer en la 
palabra. Así la Humanidad ha vivido sucesivamente 
distintas ideas sociales. Cada una de ellas expresa 
el sentido de una época de civilización. Sabido es que 
la idea social que servía de quicio a la civilización 
del mundo antiguo era la guerra. La guerra, en fun
ción de defensa o de conquista; siempre de profesión 
y educación. Esta idea social se traducía, dentro de 
aquél, por la existencia de una civilidad, heroica, sal
vaguardada por las virtudes de la virilidad, del he
roísmo, del honor y por los hábitos de abnegación y 
de leal, compañía adquiridos en los campos de batalla. 
Todavía la actitud guerrera resulta salvadora en las 
supremas ocasiones de la vida de los pueblos. Pero 
en su existir cotidiano y normal, la idea social no se 
articula ya en torno a la vocación por la guerra, sino 
en torno a la vocación por el trabajo.

Un nuevo hogar de emoción humana, un principio 
plasmador de civilización futura ha nacido del ideal 
del trabajo, fambién aquí la generosidad puede flo
recer: también aquí puede producirse el sacrificio de 
lo individual a lo colectivo. El trabajo tiene igualmen
te su conipañerismo fraterno y conoce el sentido de la 
virilidad, del heroísmo, del honor. En torno del culto 
al trabajo y de las leyes profesionales va apareciendo 
ante nuestros ojos maravillados un orden nuevo; 
un orden nuevo que no es otra cosa en definitiva sino 
el orden eterno aplicado a distinto fin; pero ello exi
ge que un esfuerzo1 lúcido y previsor tienda a sacar 
dentro de cada país la vida del trabajo de las anar
quías de lo amorfo, donde las sumieran los tristes • 
errores sufridos ]ior la Humanidad en la etapa de ci- 
vibzacíón dominada jior el individualismo. La idea 
social forma en todo caso un núcleo. Pero todo orden, 
además de un núcleo, necesita un cuerpo.....
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No corresponde esta iniciativa solamente a una 
obediencia a los imperativos de la hora, sino a la 
vocación paladina de un pasado español tan lleno de 
grandezas como de enseñanzas. La obra de las agru
paciones profesionales, la estructuración del trabajo 
en cuerpos orgánicos, ostenta gran riqueza v constan
cia de precedentes en nuestra tradición. Los colegios 
profesionales romanos arraigaron aquí; el espíritu 
de las Gildas germánicas se introdujo también pero 
fué, todavía más decisiva la función espontánea que 
creo los gremios y los hizo florecer en toda la Edad 
Media como entidades a la vez profesionales y jerár
quicas, benéficas y religiosas. Esta actividad gremial 
llego a su momento culminante en el siglo XV; se 
complica con la introducción de nuevas formas de 
artesanía lindante ya con lo nobiliario, como las tra- 
( iradas en las corporaciones de impresores y libre- 
ducidas en las corporaciones de impresores y de libre- 
'r?s- ., Edad Moderna no terminó con esta autóctona 
floración corporativa. La respetó en el mismo siglo 
A Vil!. Alienas el individualismo la ataca, la debilita 
y logra sumergirla por algún tiempo en la agitación 
ixihtica del XIX, cuando en forma ya desgraciada
mente parcial la vemos reaparecer y reunir en sí 
desde hace cincuenta años, toda la "intervención de 
las clases sociales.

Las realidades que se mueven en torno nuestro y que 
ii otan de las remotas fuentes del pasado, hay que 
iccogerlas y encauzarlas. Sería pecado secarlas. Si de
jábamos de nutrir con su sentido la vida española de 
manana esta se encontraría apartada de la idea so
cial que ha, de regir el destino futuro de los pueblos.

Lomo primer paso para la organización corporativa 
nacional se presenta a Vuestra Regia sanción este 
yecieto-lev, en que se establece una articulación del 
trabajo, inspirada en las realidades vivas de nuestro 
pueblo. Ei hora presente de pacificación interior, 
de despertar ciudadano y patriótico, invitaba a apro
vechar las exjjeriencias realizadas con éxito en dis- 
tmtas localidades de España; para instaurar con ca- 
i actor general y enlazar en una gradación jerárquica 
^ost (. om'tes paritarios y Comisiones millas del 
trabajo, que han demostrado ser piezas necesarias de 
una organización social, en que la ponderación de in
tereses y el espíritu de concordia son los ejes direc
tores y la mas firme base de su acierto. "

El sistema corporativo que por el adjunto Decreto- 
ley va a entrar en vigor, descansa en el Comité pari- 
tano ríe oficio, y en la Comisión Mixta del Trabajo, 
oigamsmo el último de enlace de Comités paritarios, 
cuyos elementos profesionales vierten su actividad en 
una misma área de la producción. Uno y otro elabo
ran normas obligatorias en los oficios de su compe
tencia ; normas que tienen su vértice común en el 
contrato de trabajo y que alcanzan con un carácter 
tutelar hasta la realización de obras de asistencia so- 
ua.. consagradas en instituciones de tan relevante uti
lidad como* las Bolsas de Trabajo.

La obligatoriedad del Comité paritario producirá 
como consecuencia, que todas las ramas del trabajo 
nacional esten representadas en ellos con la profusa 
lama de matices con que se traducen en el vivir coti- 
dmno La agrupación sintética de estos Comités, cla
sificados por oficios, dará por resultado la Corpora
ción profesional. A1 frente de ella, un Consejo pari
tario regirá su marcha y ordenará su desarrollo. Su 
obra ¡ponderada, su actividad rectora, harán sugir un 
sentido de unidad entre las manifestaciones locales del 
oficio y las que constituyen el conjunto de la econo
mía. , El sentido de responsabilidad jirofesional se 
fundirá con el sentido de solidaridad nacional. Las 
zonas geográficas d'e la producción se enlazarán ínti-

¡ mámente, y de este enlace se producirán nobles 
| laciones.

Ai tituladas todas las fuentes de riqueza añr.T‘á 
la disciplina interna de los oficios, reguladas las 3 
ciones del capital y el trabajo por virtud de muS 
acuerdos, con fuerza de obligar, la vida españolad 
trara por cauces dilatados de prosperidad, de paz í 
orden interior.
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Tales razones mueven al Ministro que suscribe, J 
acuerdo con el Consejo de Ministros, a somán 
a V. Ar; el adjunto proyecto de Decreto-ley.

Afadrid, 26 de noviembre de 1926. — Señor.1, 
los R. P. de V. M/., Eduordo Mmh ó s Peres.

REAL DIECRE!TO-LE¡Y
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros. yapr>| 

puesto del de Trabajó, Comercio e Industria. 
Vengo en decretar lo siguiente:

Organización Corporativa Nacional.

I

/IrticulaciÓN del Trabajo Nacional en arujios cori 
rativos.

Artículo l.° Los elementos que integran la1? 
profesional española se organizarán sobre la batfi 
Cuerpos especializados v clasificados, a cada uwi 
los cuales se dotará de representación oficial

-?baj* 
Art 

prende

3"
i 4.° 
'don<
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ritaria 
y prof

ación

^d,gE 
«pía v 
4n'

la designación de Comités paritarios de juri^j' 
graduada.

'Artículo 2.° A los fines indicados servirá de। a) 1 
a dicha organización 1a clasificación y definid^ e|‘rar 
las profesiones cuyo conjunto forma el trabajor- ..J 
rinníl! rlí rl't nin f. <-4-1 Q í* ' *0."0.cional, comprendida en el artículo 9.’' ,

Artículo 3.° Para la representación de cada N , 
profesional en los organismos corporativos v yT 
ríos, existirá en la Dirección general de Tray- 
Acción social un Censo de Asociaciones Prtr2: 
obreras, anualmente rectificado conforme a! y’-,,, 
creto de 5 de marzo de 1926. Este Censo serv’Ty .. 
bien de base a las elecciones del Consejo de 11 y • j 
Delegaciones-del mismo y Tribunales indusma- .. „

Artículo 4.° Se entenderá por Corporación.^ I a 
efectos de este Decreto-ley, el conjunto c-..?.,
paritarios que integran las" profesiones, 
bajos comprendidos en cada tuno de ios apa1., ~aj c 
artículo 9.° Para la creación en lo sucesivo^J 
Corporaciones, bien sea jwr desglose de 
oficios o profesiones de los detallados en ■ n,.l 
tículo 9." o por formación de una nueva eny yj 
fesional' será necesaria 1a promulgación cy' 
decreto señalando su funcionamiento y -y y 
previo informe de la Comisión delegada < e

f) (

frínspo

^ina
^po (

depara

^eros" 
T»0 • 
9» 1

v ■

fot

a) F

sejos de Corporación, creada por virtud , . 
lo 33 de este Decreto-ley, y de la permanen 
se.jo de Trabajo.

TI
Representación de los gmpos corporidi^-' e

tés paritarios.

Artículo 5.° Los Comités ParitaE°” 
tuiciones de derecho p’íblico. con el un 
regular la vida de la profesión o gi11/ 
nes que corresponda, dentro de la

Artículo 6.° El Ministerio de f<n? • 
e Industria procederá al establecimier*1
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bles

e paz..?

los cuales se organizarán en la forma y con las 
.... ¿buciones^que en los artículos siguientes se detallan.

-... Artículo 7.° Los Comités paritarios se crearán por 
Morden del Ministerio de Trabajo. Comercio e In- 
¿ída, comenzando por los grandes centros de po- 
féción industrial obrera y dentro de ellos por las pro- 
feiones u oficios en que las especiales condiciones del 

•crih i 
som*

-:5ajo lo exijan.
Articulo 8.° Los organismos paritarios que com- 

r.derá esta jurisdicción graduada serán:
1 ." Comités Paritarios Locales o Interlocales.
2 .0 Comisiones Mixtas del Trabajo.
A" Consejos de Corporaciones.
L Comisión delegada de los Consejos de Corpo-

'nones.
ya^ Articulo 9.° A los efectos de la organización pa

ntana se clasificarán las industrias, trabajos, oficios 
"profesiones en los siguientes grupos corporativos:

A).—PRODUCCIÓN PRIMARIA

í (OW

L* Minet-ía.—Minas, canteras y salinas. Explo- 
toion de toda clase de yacimientos, alumbramiento 
•* aguas.
P Puca.

la r 
base1 
unp 

icds
!

:ióni 
ajo «¡

B).—PRODUCCIÓN SECUNDARIA

¿j ’ gas y agua.—Fábricas de electri-
■ gas, aire comprimido y similares. Suministro de 

•y Y energía hidráulica.
a| _^crurgia, -metalurgia y deri-uados.

‘ 'denirgja, incluyendo las primeras operaciones 
M p-^T^ón. Laminados diversos.

^rr<) "a )ricas metalúrgicas de metales distintos del 

D?r» 
.bai»: 
nales' 
caí

les.

oí

os 
¡ur
de * 
¡o

F» 
tac6!

tniccióC^V1^^^^ mietálica5. Maquinaria. Cons
I "■’ncJr? !,a,iricación de material de locomoción y de 

V i16 todas clases.
í ^minant UCC’°n .aParatos y objetos total o pre- 
I ?n¡to metálicos, que no correspondan a otro 

é.’ P01" razón de su empleo.
preparad‘ construcción. — Fabricación o 

pJ;’’1] ] toda clase de materiales pétreos o té
! r"ento. njpi \ es ^,°br?s terrestres e hidráulicas: ce- 

aifareña 1ras’,marmoles, mosaico y piedra artificial; 
Vcnh'lacin? ce,am,cai vidrio y cristales; calefacción, 
•?-dera' a "X ^^arntento y primeros trabajos de la 

uí^ación construcción.—Todos los de la 
Acción p L^.y^do la decoración, ventilación, ca- 
^?^teria !^iene de tos edificios. Obras públicas y 

711 7, i .
dieres y- niucMc.—Moblaje. Ebanistería, ।':Ag vTir?lceros- Torneros en madera, marfil y 
ge -yial,1stas.

./•6 ííbf1^5 te-vtiles.
.v trar“e"frins vestido y del tocado.—Produc- 

' ^o^cios de artículos y efectos, aparte 

•^a' qtim-Tif0* —Orfebrería, joyería, bi- 
. to1' j^toría, relojería.

■ Tiento i ' wziterial eléctrico y científico.-—
I KA^ograúy material de alumbrado; óp- 
I ?-Ic^ 1T>8dicí topografía, astronomía, meterotogía, 

1 Y-erial (ie ‘ !’aT cirugía. Idem para medir y pesar. 
I p,1.?’ -drtes r'.T]Pza y de laboratorio. 

f^0 la fnir, ' —Todas las de imprenta, in- 
•J'" y Ir. encuadernación. 

10n de productos químicos utilizados 

en las artes, industrias, farmacia, agricultura v usos 
domésticos. “

b) Pólvoras y explosivos. Cerillas y fósforos. 
c), Producción y manufactura de papel, cartulina, 

cartón, caucho, celuloide y similares.
d) Pieles y cueros.
14. zirtes Blancas—Afolinería. panadería. Galle

tas y pastas alimenticias.
15. Industrias Conserveras.
16. Industrias de la alimentación. Productos ali- 

•menticios. incluyendo los derivados de la leche. Con
fitería y chocolatería.

17. Ásúcares y alcoholes.—‘Azucareras y alcoho
leras. Destilerías. Fabricación de cerveza. Idem de 
hielo.

18. Prensa y edición.

C).—SERVICIOS. COMERCIO. VARIOS.

19. Transportes terrestres.
, 20. Transportes m/iritimos, fluviales y aéreos, 
incluyendo los servicios en los puertos. "

-L , C omunicaciones.—Medios diversos de comu
nicación, no comprendidos en las clasificaciones an
teriores.

22. Espectáculos públicos.
23. Industria hotelera.
a) Moteles, fondas y restaurantes.
b) Cafés, cervecerías, bares y similares.

, 24. Senecios de higiene. — Baños, peluquerías, 
limpiabotas, lavado y planchado; servicios diversos 
de higiene y aseo.

25. C omercio.—Venta al por mayor y al detalle.
26. Despachos, oficinas, Banca, comprendiendo los 

Establecimientos análogos de carácter mercantil.
27. Industrias y profesiones varias.—Todas las 

no clasificables en ninguno de los grupos anteriores.

. III '

De los Comités paritarios locales o interlocales de 
profesión.

Artículo 10. Cada unidad corporativa profesional 
de las clasificadas en el artículo anterior, será repre
sentad? dentro de su localidad o localidades respec
tivas por tantos Comités paritarios como oficios o 
especialidades comprenda. A este fin, los Comités 
paritarios locales se constituirán en el número nece
sario para esa representación genuina de los distintos 
grupos clasificados por el presente Decreto-ley.

/Podrá admitirse por excepción, cuando así ío re
quiera la extensión de determinadas industrias, su 
singular emplazamiento y la propia modalidad de las 
relaciones del trabajo que los Comités paritarios, pa
ra la mayor eficacia de su cometido, abarquen varias 
localidades, siendo el Ministerio de Trabajo, Co
mercio e-Industria quien fijará en todo caso, y para 
cada grupo de que se trate, estas demarcaciones es
peciales de carácter industrial.

Artículo 11. (Los Comités paritarios locales de 
cada industria se compondrán de cinco Vocales pa
tronos y cinco obreros y de igual número de suplen
tes. El Presidente y el Vicepresidente deberán ser ne
cesariamente ajenos a la profesión y los designará el 
Ministerio de Trabajo. Comercio e Industria, a pro
puesta, en terna, del Gobernador civil de la provin
cia. El Vicepresidente segundo, Vicesecretario, Te
sorero y Contador se nombrarán por el mismo 
Comité de entre sus miembro-, de manera que 
sean desempeñados por igual número de patro-
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nos y obreros. En casos especiales podrá el Mi
nisterio de Trabajo, Comercio e Industria redil 
cir estos cargos, siempre que se guarde paridad en 
la elección. El Vicepresidente nombrado por el Mi
nisterio' de Trabajo, Comercio e Industria cuando 
concurra con el Presidente actuará con voz, pero 
sin voto.

Artículo 12. La elección para los organismos pa
ritarios de carácter local se acomodará a las reglas 
siguientes:

1 .a La elección de los Vocales patronos y obre-» 
ros se hará por las Asociaciones profesionales pa
tronales u obreras, respectivamente, en la industria 
oficio, servicio, trabajo o grupo de ellas que se hallen 
legalmente constituidas y estén incluidas en el Cen
so electoral social formado por el Ministerio de Tra
bajo, Comercio e Industria. .

2 .a A los efectos del régimen paritario se consi
deran Asociaciones obreres las formadas exclusiva
mente por trabajadores intelectuales o manuales, pia
ra la defensa o fomento de los intereses profesiona
les del oficio, trabajo o grupo de ellos a que se refiere 
el Comité paritario. , , .

3 .a Se considerarán Asociaciones profesionales 
patronales: "

a ) Las Asociaciones patronales formadas con arre
glo a la lev de Asociaciones.
" b) Las’Sociedades civiles o Compañías mercan
tiles que ordinariaflaente ocupen más de 100 obreros.

4 .a Tendrán derecho electoral para designar cada 
representación los miembros de las res<pectivas Aso
ciaciones o entidades antes enunciadas. Servirá de 
Censo en las Asociaciones el registro de socios de 
las mismas, interviniendo en la elección en aquellas 
que abarquen industrias, oficios o trabajos varios, 
sólo los socios adscritos al trabajo o grupo de ellos 
a que el Comité se refiera.

5 .a Las votaciones se verificarán dentro de cada 
Asociación obrera con arreglo a lo que prevengan 
los Estatutos o Reglamentos de ellas, con la presen
cia de un representante de la Autoridad. ,

6 .a Las votaciones para la representación patro
nal se verificarán en el seno de cada Asociación de 
las mencionadas en el apartado a.), concediéndolas 
un voto cuando sus asociados ocupen menos de 100 
obreros, y un voto más por cada, 100 o fracción de 
100 que exceda de dicho número. I^s del apartado 
b) tendrán dos votos cuando ocupen más de 100 v 
menos de 200 obreros, y un voto más por cada 100 
o fracción de 100 que exceda de dicho número.

7 .a El escrutinio y la proclamación los harán las 
Delegaciones regionales, donde las haya, o las loca
les del Consejo de Traba jo, a cuyo efecto se envia
rán a dichos organismos las actas parciales de vota
ción de las Asociaciones o entidades en que cons
ten los resultados de la votación, a los que se deberá 
dar publicidad. Contra la legitimidad o exactitud 
de las actas o vicios de nulidad de la votación se 
podrá entablar recurso antd el Ministerio de I ra- 
bajo, que resolverá en definitiva oyendo a la Comi
sión delepada de los Consejos de Corporaciones, sin 
oue Ir trrmrt'irión de dicho recurso paralice la cons- 
titiíción dd Comité paritario de que se trate.

8 .a Cuando no existiesen Asociaciones, los^ patro
nos v los obreros interesados en la constitución del 
Comité designarán sus respectivos representantes en 
reuniones separadas, convocadas ,ix)r el Delegado re
gional. donde lo haya, o por el Alcalde-Presidente 
de la Delegación local del Consejo de Trabajo res
pectiva. celebradas con arreglo, a la ley de 15 de ju
lio de 1888, regulando el ejercicio del derecho de re
unión.

La votación será secreta y por papeleta, levdü. 
tando acta notarial del resultado de la misma.

Artículo 13. Los Comités paritarios interlocaie^ 
estarán formados por siete Vocales patronos y ¿e 
obreros, e igual número de suplentes.

El Presidente y Vicepresidente serán designad 
por .el Ministerio de Trabajo, Comercio e índustrá. 
a propuesta, en terna, del Gobernador civil de ¿ 
provincia en que aparezca constituido el Comité p 
ritario. Existirán también los demás cargos que eix- 
blece el art. 11, elegidos en la forma y ponderadóne 
él preceptuados. El Vicepresidente, cuando comum 
con el Presidente, tendrá voz, pero no voto.

Artículo 14. La elección en los organismos par.- 
tarios de carácter interlocal se hará por las Asoa- 
ciones o entidades indicadas en el artículo 12. com
prendidas en la demarcación de la industria de cix 
se trate, en forma análoga a la establecida parale 
Comités locales.

Artículo 15. Podrán ser elegidos miembros de 
Comités paritarios locales o interlocales los espaih 
les mayores de edad que no se Ihallen incapacitad 
para desempeñar cargos públicos. Las mujeres ser¿ 
electoras y elegibles.

En los Comités paritarios interlocales la mayora 
de los Vocales de cada representación patronal i 
obrera tendrán su residencia en la población don« 
haya de funcionar el Comité paritario. _ .

(Artículo 16. Cuando creado por el Ministenoí- 
Trabajo, Comercio e Industria un Comité, parti-' 
local o interlocal no se logre su funcionamiento, v 
1a resistencia sistemática e inmotivada de una de» 
dos representaciones a designar los Vocales je > 
clase, podrá nombrarlos de oficio el Min^teno 
Trabajo. r d

Artículo 17. Perán atribuciones de los to • 
paritarios locales e interlocales: ., ..

1? Determinar para el oficio o profesión 
tivos, o conjunto de oficios y profesiones, jf-A 
diciones de reglamentación del trabajo 
horarios, descanso), v en general las que 
servir de base a los contratos de trabajo, ,nlPc^ 
a los contraventores de sus acuerdos las opo. 1 
sanciones. . . • íe;::'

2 .° Prevenir los conflictos industriales, e 
solucionarlos, si llegan a producirse.,

3 .° Resolver las diferencias individuales^^ 
tivas entre patronos y obreros que les so I 
partes. . nroc^

4 .° Organizar Bolsas del Trabajo y 
en todo momento dar ocupación a los 0 ^eS¡o-y 
rados, a, cuyo efecto llevarán un Censo p 
de los patronos y obreros que existan de s < 
la localidad, pudiendo establecer un doct 
acredite la incorporación en el Censo 
timos; y _ ., :qi nut *

5® ¡Realizar cualquier otra función t^ra. 
dunde en beneficio de la profesión fe?R terp>'

Artículo 18. Los Comités pantanos 
tendrán, además de las facultades y 
enunciadas, la de proponer al Gobierno 
de orden técnico y profesional que • 
•esarias para la vida y el desarrollo oe -

IV .
De las Convisiones mi.rtos del T'^ 1

■ ■ któ del
Artículo 19. Las Comisiones nV rotnité5 

jo serán agrupciones voluntarias de i3 
tarios enlazados en la vida del traoaj 
nomía:
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1 ° Por la homogeneidad de funciones industria
les similares o de la misma naturaleza.

2 .° Por su coordinación en un conjunto econó- 
rico, perteneciendo a oficios y trabajos que realicen 
ana serie de operaciones materiales, dependientes y 
conexas dentro de la organización industrial.

3 .° Por la relación directa de su actividad profe
sional, mediante una acción simultánea y concurren
te en h obra de la producción.

Artículo 20. Las Comisiones mixtas del Trabajo 
se formarán con tres representantes de los patronos 
v tres de los obreros de cada uno de los Comités pa
ritarios, elegidos por ellos mismos.

Cada Comisión mixta del Trabajo tendrá un Pre
sidente, un Vicepresidente primero, un Vicepresi- 
(iente segundo, un Secretario, un Vicesecretario, un 
Tesorero y un Contador.

El Presidente y e! Vicepresidente primero, que se
rán ajenos a la profesión o profesiones que com
prenda la Comisión, los designará el Ministerio de 
Trabajo, Cotnercio e Industria. Si el nombramiento 
recayese en un Magistrado se considerará compati
ble con el cargo judicial. El Ministerio de I trabajo 
designará asimismo el Secretario a propuesta de la 
Comisión mixta respectiva.

IjOS demás cargos se proveerán por la Comisión 
mixta, eligiendo de su seno las personas que hayan 
de ejercerlos, de modo que se repartan por igual 
entre patronos y obreros. , i .

Artículo 21. Las Comisiones mixtas del Trabajo 
entenderán, a los efectos de su aprobación y eficacia, 
en todos los acuerdos de los Comités paritarios de 
$u grupo respecto de la reglamentación del trabajo, 
horario, descanso, regulación del despido y demás 
condiciones que sirvan de norma a los contratos de 
'^bi'jo, teniendo' en este punto las facultades que 
hoy están atribuidas a. los Tribunales Industriales 
.v sin perj¡uicio del recurso de casación que estable
cen los artículos 486 y siguientes del Código de 
Trabajo. "

Entenderán asimismo en la infracción de estos 
lerdos o su inobservancia, imponiendo las opor- 
j^nas sanciones, sólo de índole económica, una vez 
bRtificada la infracción, aunque no medie reclama- 
C1°n alguna particular, y haciéndoles efectivas. ,

Las Comisiones mixtas y sus Comités paritarios 
Uparán también por el cumplimiento de las disposi- 
C!ones generales relativas al régimen de trabajo de 

profesión respectiva u oficio, y propondrán al Po- 
er público las reformas y medidas que consideren 

Cljrivenientes a, su finalidad. ,
i, ?arte de las facultades que les otorga el párrafo 

•, de ese artículo, procurarán que tengan un tér- 
amistoso las discordias y desavenencias que 

tiy16 ?urerQS-y patronos se produzcan, haciendo efec- 
hay-S os laudos de conciliación que las partes se 
A'^T^prometido a aceptar. .

también facultades de las Comisiones mix- 
Trabajo y de los Comités paritarios que las 

dón c, ^plautar o estimular y apoyar la implanta- 
tacirm ^kuiuuento de instituciones de cultura, edu- 
-ench tecn*ca Y profesional y protección o benefi- 

didos .estudios de carácter social o difun- 
a P.°r medio de publicaciones que contribuyan 

-VtT cultura y adelanto. . 
Se conV. - - ‘ Comisiones mixtas del 'Erabajo 
^es iruira11 P°r Real decreto, y una vez en fun- 

el. término de quince días formularán el 
^larnent-0 ^nter’or 1>°r el cual habrán de regirse, 

uto que será sometido a la aprobación de!

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria:, quien 
resolverá oyendo a la Comisión delegada de los Con
sejos de Corporaciones.

Artículo 23. Cuando las Comisiones mixtas del 
Prabajo realicen la labor cultural y de publicidad a 

que se refiere el articulo 21, a los efectos de coor
dinar las distintas iniciativas y de la alta inspección 
que siempre corresponde al Gobierno, el Ministerio 
de Trabajo determinará la intervención que en cada 
caso tengan las Delegaciones regionales, para, de 
acuerdo con las propias Comisiones, dirigir y en
cauzar su actividad.

V

De las Comisiones mixtas provinciales del Trabajo.

Artículo 24. En aquellas provincias en que la 
vida económica tenga escaso desarrollo, sean de ca
rácter análogo sus industrias predominantes o falte 
la organización corporativa, el Ministerio de Trabajo 
podrá crear de Real orden Comités paritarios pro
vinciales y una Comisión mixta que los comprenda 
y represente.

En este caso la Real orden de creación fijará el 
número de Vocales y las facultades y funcionamien
to de la Comisión, para que ésta tenga la mayor 
eficacia posible. !

Artículo 25. Los Comités paritarios provinciales 
designarán las personas que han de formar la Co
misión mixta, la cual ejercerá funciones delegadas 
de los Comités en cuanto se refiere a la reglamen
tación del trabajo, actuación conciliatoria y demás 
atribuciones que puedan asignárseles.

Los Vocales de la Cpmásión mixta se irán reno
vando cada año, conforme a la propuesta de los Co
mités paritarios.

Artículo 26. El Presidente de esta Comisión, que 
será de libre designación del Ministerio de Trabajo, 
presidirá asimismo los distintos Comités paritarios 
que la integren, y podrá, siempre que lo juzgue opor
tuno o lo reclame la índole del asunto, convocar a 
cada uno o a varios de los referidos Comités.

A este efecto y a los de la renovación de la Comi
sión, la mitad de sus Vocales patronos y obreros 
residirán en la capital de la provincia donde funcione 
la Comisión mixta del Trabajo.

;Las Comisiones mixtas provinciales tendrán tam
bién un Vicepresidente y un Secretario.

'Artículo 27. iPodrán coexistir en una misma pro
vincia estas Comisiones mixtas que engloben indus
trias de escaso desarrollo y representación delegada 
y otras formas de organización paritaria de mayor 
amplitud y diversidad.

Artículo 28. Cuando uno de los eleinentos com
ponentes de una Comisión mixta provincial estime 
que por la mayor importancia de su grupo debe se- 
gregarse de la'Comisión, constituyendo un organis
mo autónomo dentro de las condiciones generales de 
las entidades locales o interlocales de índole parita
ria, lo solicitará del Ministerio de Trabajo, y éste, 
oyendo a la Comisión delegada de los Consejos, adop
tará el acuerdo que juzgue procedente.

^Con(inuarct)
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SECCION SEGUNDA

Núm 6.280.

C1VII DE U PijVINCU DE EtiiMíA

Aeronaves extranjeras.

CIRCULAR

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, en 
telegrama circular núm. 480, me comunica lo si 
guíente:

«Habiéndose dado el caso de que aparatos ex
tranjeros vuelen sobre el territorio nacional, sin 
la autorización debida; y el que, contraviniendo 
las disposiciones vigentes lleven a bordo má
quinas fotográficas; encarezco a V. E. que, para 
evitar los abusos que pudieran cometerse por 
aquellos que viajen en la forma indicada, mande 
detener todo aparato extranjero que en dichas 
condiciones tome tierra en esa provincia, impi
diéndole continuar el viaje, e incautándose, en 
su caso, délas máquinas fotográficas».

Lo que hago público en este periódico ofi
cial para general conocimiento, y muy especial
mente el de los señores Alcaldes, Guardia ci
vil Agentes y demás dependientes de mi Auto
ridad, encareciéndoles que, tan pronto aterrice 
un aeronave en los respectivos términos muni
cipales, exijan la debida autorización para vo
lar al Piloto o Jefe de ésta, y en el caso de que 
no mostrasen Ja autorización, ni en ella cons
tase que podían llevar a bordo máquinas foto
gráficas le impedirán continuar el viaje y se 
incautarán de dichas máquinas.

Como quiera que este servicio es de suma 
importancia, espero y confio que será cumpli
do 0.on gran celo, conforme se ordena, para 
evitar sanciones, que impondrí-i con todo rigor. 

Zaragoza, 8 de diciembre de 1926.

El Gobernador civil,

Enrique de Montero y de Torres

SECCIÓN SEXTA

Cinco Olivas. N* 6.223.

Se anuncia a nuevo concurso, por haber re- 
sult -do desierto el anterior, la plaza de Inspec
tor municipal de Carnes, Higiene y Sanidad pe
cuarias de este pueblo y sus anejos de Alforqne 
y Alborge, con el sueldo anual de 600 pesetas, 
y 65 respectivamente, más las igualas de caba 
herías mayores y menores de ambos Ayunta 
míenlos.

Las solicitudes se admitirán durante los trein
ta días siguientes al en que aparezca el presente 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Cmco Olivas, 2 de diciembre de 926. —El Al 
calde ejerciente, Salvador Escobedo.

Ejea de los Caballeros. N.° 6.2 ¡9
Autorizado por Ja Jefatura de montes del 

Distrito Forestal el aprovechamiento de leñas, 
restos del incendio ocurrido en ag sto
en el monte Bardena Baja, p u tida de Valdecn 
ba, propiedad de este Municipio, se enajena el 
aprovechamiento expresado mediante subasta, 
que se celebrará con sujeción al pliego dr. con
diciones facultativas y económicas que señala 
de manifiesto en la secretaría municipal, y cuyas 
esenciales características, a este efecto, sonco 
mo siguen:

Aprovechamiento que se subasta: 500 esté
reos de leñas gruesas y 2.200 de leñas menudas.

Tipo de subasta: 1.600 pesetas en alza.
Celebración de la subasta, en el Salón de ac

tos de este*Ayuntamiento, bajo la Presidencia 
del señor Alcaide o Teniente en quien delegue, 
a las once horas de la mañana del primor día 
hábil siguiente, después de transcurridos veinte 
naturales, a contar de la fecha de inserción del 
presente anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla 
provincia. El acto se celebrará por pliegos ce
rrados, que se presentarán, y serán admitidos, 
durante treinta minutos, el día de la subasta,! 
contar de la hora fijada para su celebración.

Como depósito previo los licitadoreS debe
rán acompañar a su proposición, que se ajus
tará al modelo que al pie se inserta, resguardo 
acreditativo de haber consignado en la deposi
taría municipal el cinco por ciento del tipo do 
subasta, que también se fija como fianzalMi" 
nitiva.

Duración del aprovechamiento, un mes acon
tar de la fecha en que sea autorizado el rela
tante por la Jefatura del Distrito Forestal

Bastanteo de poderes, está designado al 
to el Letrado, con ejercicio de esta villa, D-'1' 
gilio Miguel Marzo.

Modelo de proposición que se cita-
Don ...., natural de.... , vecino de ..coU c¿e 

dula corriente que acompaña, bien í ni n'üdo 
las condiciones facultativas y económicas 
regulan el aprovechamiento de leñas, resto-- 
un incendio, en el monte Bardena Baja, F1. ir 

1 da de Valdecuba, se compromete a pi'-^ 1 
el expresado aprovechamiento, cumplí011'.^ 
das las condiciones referidas, en el tip° " 
(en letra) pesetas.

(Fecha y firma)-

Ejea de los Caballeros, 4 de diciemb
1926 —El Alcalde ejerciente. Romualdo

. M 0 -P"
E1 Pozuelo. 6 ,

Por dimisión voluntaria de que 15'^r^pA- 
ñaba, se hallan vacantes las titulares de ]arl.:i. 
tor de Carnes e Higiene y Sanidad po 
con la dotación anual de 600 y 3 *5 pos 
pecti va mente, pagadas por trimestres _ 
del presupuesto municipal, más las

Dicha plaza se proveerá con arreg o ja 
lo 217 del Estatuto municipal vigente y pOr 
Reglamento de Empleados municip8 1 
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graduación de méritos que el instante acompa- 
ñerá a la solicitud, siendo éstas remitidas al se
ñor Alcalde de este pueblo, hasta el dos del 
próximo enero, en que se proveerá.

pozuelo de Aragón, a 2 de diciembre de 1926. 
El Alcalde, Martín Remón.

Figueruelas. N.® 6.231.

Acordada por la Comisión municipal perma - 
nenie de este pueblo la formación de un expe
diente para proponer al Ayuntamiento pleno la 
habilitación de los créditos necesarios con des 
tino al pago de 3*^5 pesetas al Banco Zaragoza 
no. capítulo 1.°, artículo 4.°; de 100 pesetas para 
pistos do material de es criterio, capítulo 6.°, nr- 
t'cnlo 1.°; de 325 pesetas para gastos de funcio
nes y festejos, capítulo 13, artículo 3.°, y de 100 
pesetas para gastos imprevistos, artículo 17, ca
pítulo único, se hace saber por el presente 
anuncio en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo doce del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal, que dicho expediente estará 
de manifiesto por término da quince días, en la 
'porofaría del expresado Avuntamiento. pndien 
do formularse en dicho plazo para ante el repe
tido Ayuntamiento pleno las reclamaciones que 
s?consideren pertinentes.

Figuernelas, 4 de diciembre de —El Al
calde, Nemesio López.

Las Pedresas. N.° 6.227.
Propuesta por la Comisión permanente una 

t^iisforencia de crédito de ciento noventa y 
rastro pesetas del capítulo 7.°, artículo 10, a los 
rapítidos, 1.°, 5.°, 6.° y 13; artículos 12 v 13; 2.°, 
•ly 3.®; respectivamente, dentro del presupues- 
'i ordinario a que se refiere el expediente que 

afecto se instruye, queda expuesto al púbii- 
l0' 6n la secretaría municipal, por término de 

dfas pñra qUn (]nranf0 dicho plazo pue- 
/.n formularse reclamaciones ante el Avunta- 
^nto pleno. "

Qoe se hace público por medio del pre- 
'q "J0'on cumplimiento de lo dispuesto en el 
199|U 0 “ del Roglamento de 23 de agosto de

Pedrosas, 5 de noviembre de 1926.—El 
iCa"le, Ensebio Cabes'ré.

K El Burgo de Ebro. N.° 4.8'9.
d® lo; i cuerdos lomados por el Avuntamieulo 

10 desde primero de mayo a 31 de agosto de 1926.
AifrA? de* dU 21 de mayo. — Acuerdos:

'' c* oc,a de la sesión anterior.
^iiór m '1;/11 c3nl 1,810 formulado por la Alcaldía con el 

Rps o í aIC° LhulQ'* D. José María Morales.
•'jg. Rc'l contrato que se tiene contraido con don 
■ r-e.-u.^1,101 rocaudador del reparto de utilidades, por 
i: "la Vi ' ?e®u*r recaudando en las condiciones que lo

Io sucesivo la recaudación se efectúe por 
‘ Unción en la Alcaldía con arreglo al artículo 
v Ulul° municipal.

V''Üc ía ^?1 ef 'l-lo el acuerdo adoptado en sesión del 28 
^25, en lo relativo al cargo hecho a don

,jc '"cv en la apropación de la cuenta muni 
p'',-t!iS, , ': de r. integrara Caja cincuenta y siete

¡V eu P|lfiy de socorros entregó al soldado 
'" J lesiicinV Z becncia por enfermo, cuyo reintegro 

°> mi atención a que dicha cantidad ha sido 

reintegrada recientemente por el regimiento de infan
tería Galicia, núm. 19.

Quedar ent rados de lo acordado por la Junta muni
cipal de Sanidad en 7 del actual, y que en caso de nece
sidad el Ayuntamiento cumplirá sus obligaciones sani
tarias que el coso requiera.

Quedar enterados de la comunicación, núm 2.745, de 
28 de abril de la Administración de Rentas túblicas, so
bre una denuncia presentada contra este Municipio por 
el monte Pinada, y que se envíen los antecedentes que 
haya para acreditar la pertenencia de dicho monte a 
este Municipio.

Practicar de oficio al recaudador del reparto de utili
dades de los años 1920-21 al 1924 inclusive, Manuel 
Agüelo, la liquidación definitiva de su gestión recauda
toria por no haberlo hecho voluntariamente a pesar de 
las veces que para ello ha sido requerido, resultando un 
saldo total a favor de este Municipio de mil ciento cua
renta y seis pesetas noventa y dos cémimos, cuya liqui
dación se le notificará concediéndole un plazo para su 
ingreso en Caja de ocho días

Sesión del día 10 de junio.—Acuerdos:
Anrobar el acta déla sesión anterior.
Desestimar una instancia presentada por Manuel 

Agüelo reclamando se le liquide su gestión recaudatoria 
de 1920-21 a 1924 con el 8 por 100 de apremio de cobran
za por cuotas de forasteros y requerirle al pago del sal
do de la liquidación que se íe hizo y le fué notificada.

Que los valores pendientes de cobro recogidos al re- 
candador Manuel Agüelo de los años 1920-21 al 1924 se 
recauden por administración en la Alcaldía.

Que responda al arriendo de pastos del mente Mejana 
de la Noria, fijando condiciones.

Sesión del día 22 de junio—Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior sesión.
Elevar instancia al Sr. Gobernador civil, denunciando 

los abusos que se cree han cometido por parle del Sin
dicato de riegos de Fuentes de Ebro con motivo de la 
estacada y acequia que atraviesa este término y que se 
Ies obligue a su colocación reglamentaria reparando da
ños, e indemnizando a este Ayuntamiento.

Desestimar un recurso de reposición interpuesto por 
Manucl Agüelo contra el acuerdo de este pleno fecha 
10 del actual.

Fijarlas obligaciones a cumplir por el Alguacil del 
Ayuntamiento ínterin se forma el reglamento de em
pleados municipales, a cuyas obligaciones se sujetará el 
recientemente nombrado.

Acceder a lo solicitado por D Alejandro Palomar, ve
cino de Zaragoza, en instancia del 20 del actual pidien
do el deslinde de su finca granja de San Juan del térmi
no de Alfajarin con el término de este pueblo cuyo des
linde se efect uará con arreglo a lo que dispone el regla
mento de población y términos municipales pero con la 
condición previa de que dicho señor Palomar abone 
cuantos gastos se originen, ya que a su instancia y por 
su conveniencia se oracticará el deslinde pedido.

Habiendo acordado el señor Gobernador civil la segre
gación de este pueblo del partido farmacéutico con Al- 
fajarln, en virtud de la reclamación interpuesta por 
este Ayuntamiento y ordenando el nombramiento de 
farmacéutico titular de Zaragoza a donde se agrega, el 
pleno nombró Farmacéutico titulara D. A nIonio S' gura 
IbáñéZ. Paseo de Marít Agustín núm 31.

Autorizar a la Comisión permanente para que con
cierte con los expendedores de carnes fres -as el pago 
del arbitrio, bajo el tipo total dedos mil pesetas anuales

Sesión del día 30 de junio.—Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Poner en vigor para el ejercicio del 2 0 semestre de 

1926, el presupuesto municipal que se tenía aprobado 
para 1926-27 tomando el 50 por 100 de sus consigna
ciones y que para dicho t jercicio semestral se prorro
gue el reparto de utilidades de 1925 26.

Sesión del día 1! de julio.—Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior sesión.
Que no se abonen en lo sucesivo por el Ayuntamiento 

el importe de medicamentos llamados específicos a los 
pobres de beneficencia y guardia civil.

Informar al señor Alcalde de Zaragoza en sentido de 
que e- beneficioso .permanezca abierto el Comercio en 
Zaragoza los domingos de las próximas fiestas del Pilar
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Quedar enterados de haber rebajado a 260 pesetas el 
tribunal económico administrativo, la cuota de D.8 Jo
sefa Sichar de! reparto de utilidades de 1925 26.

Dar posesión en el cargo de Alguacil del Ayunta
miento al nombrado poi1 guerra Miguel Villuendu y 
conferirle en comisión el cargo de recaudador de ar
bitrios

Desestimar la instancia presentada por ei gerente de 
la S. A. Tur sucesores, de Zaragoza, pidiendo se le rele
ve del pago del apremio del 2.° grado impuesto por la 
Alcaldía como moroso en el pago de la cuota del re
parto de utilidades <ie 1925-26.

Que se celebren los dias 15, 16 y 17 de agosto, las fies
tas a San Roque como es costumbre con corrida de va
quillas previo permiso superior. , ,

Que se proceda al arreglo del tejado de la Casa con
sistorial.

Sesión del día 31 de agosto — Acuerdos:
Aprobare! acta de la anterior sesión.
Admitir al Concejal D José Bernal, la dimisión que 

presenta de su cargo de Concejal.
Que se centralice la venta de leche en la localidad, en 

la Casa Cosistorial para evitar abusos de adulteraciones 
quedando facultado el señor Alcalde para adoptar cuan
tas medidas sean precisas y convenientes en la ejecu
ción de este acuerdo.

Aprobado este extracto de acuerdos por la perma
nente en sesión de hoy. ,

El Burgo de Ebro, a once de septiembre de mil no
vecientos veintiséis.—El Secretario, Francisco 01 iver.
V.° B.®—El Aldalde, Agustín Anadón.

SECCIÓN SÉPTIMA

administración de Justicia

Núm. 6 267.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza. — San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el señor Juez 
de instrucción del distrito de San Pablo de esta 
ciudad, en proveído de esta fecha, dictado en el 
sumario 481 do 1926, sobre falsedad y estafa, se 
cita por medio de la presente a Manuel Alcame 
Tejero, cuyo actual paradero se ignora, a iin de 
qué dentro del término de diez días comparez
ca ante dicho Juzgado, secretaría de! Sr. Sorra 
no, con el tin de recibirle la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento de que si no lo veri
fica le parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación en forma, expi
do la presente, que fiemo en Zaragoza, a cuatro 
de diciembre de mil novecientos veintiséis. 
P. H., Antonio Pérez.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 6.286.
Chiprana.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo acordado 

por el señor Juez municipal de esta villa, se cita 
a Carmelo Antonio Velilla Serrano, cuyo actual

paradero se ignora, para que comparezca en le 
Audiencia de este Juzgado municipal el día 
veintiocho del actual, a las diez horas, con el 
fin de asistir al juicio de faltas que por orden 
de la Audiencia provincial se celebrará contra 
dicho sujeto, por tenencia indebida de armas 
de fuego; apercibiéndole que de no comparecer 
en el día y hora señalados, le parará el perjuicio 
a que haya lugar.

Chiprana, a cuatro de diciembre de rail nove
cientos veintiséis. — P. S , el Secretario, Valen
tín Al bar.

PARTE NO OFICIAL

Eléctricas Reunidas <?e Zaragoza, S A
SORTEO DE OBLIGACIONES

En los verificados el día 7 del actual, antee! 
Notario de esta capital D. Pablo Pérez Lagraba. 
han resultado amortizadas las siguientes:

De Sociedad-es Eléctricas Heunidas.
Números: 1.531 a 1.5 40, 2.011 a 2 0 0 2.181 a 

2 4 90, 2.821 a 2.830, 3.79 a 3.794, 4.38! a 1M 
4.681 a 4.6«0, 5 701 a 5.710, 5.88! a 5.890.6.651a 
6 6 0, 6.881 a 6.890, 6.931 a 6.910, 6.911 a 6.850, 
7.451 a 7.460. 7.6L a 7.6 20, 7.691 a 7.700,7.911 
a 7.950, 8 641 a 8.650, 8.79 í a 8.809, 8 941 a S.950, 
9.151 a 9.160, 9.551 a 9.560. 9.711 a 9.720,9.741a 
9 750, 9.7 71 a 9.790, 9.8 21 a 9.8^0, 9.891 a 9X

De Teledinámica del Gallego, 7.a* seri6-
Números: 535 a 539, 1.591 a 1.600, 3.OU8 

3.050 y 3.861 a 3.861.

De Teledinámica del Gallego, B.* serie.
Números: 1.721 a 1.725 y 1.771 a 1.780
El reembolso de las indicadas obligacionea 1 । el pago de los intereses semestrales de todas ” 

¡ que están en circulación se efectuará a pad 
| del día 3 del próximo enero, en la Caja socia 
! San Miguel, núm. 8, de diez a doce, todos loso f 

laborables. 3 pr
Zaragoza 8 de diciembre do 

1 acuerdo del Consejo de Administración: 3 
; rente, J. Hernández Gasque.

Autobuses de Zaragoza, S A

Anuncio.
Por acuerdó del Consejo, se vPea^, 

' los accionistas a Junta general extraer --'-eS 
¡ el día ¡8 del presente mes, a las diez y rr9D. 
i prime -a convocatoria, y a las di- z y fv' 
i ta en segunda, en la Cámara de Comere « 
! rrenueva, 8.

Asuntos a tratar: Situación de la Soci ■ • 
i acordar soluciones. «^1

El Secretario aceidouta!, Lucas Escu •__

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io
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